
 

   

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante  COMPAÑÍA DE FINNANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado: JOSÉ HENRY CERQUERA MURCIA 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00200-00 

Asunto REQUIERE 

 

Mediante memorial que antecede, se solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación: no obstante, ninguna alusión se hizo respecto de las costas, 

conforme a lo exigido por el art. 461 del C.G. P. 

 

En consecuencia, se REQUIERE al memorialista para que aclare dicho punto. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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